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1. EQUIPO DOCENTE 1.o 
 
Dr. D. Vicente Gimeno Sendra. Catedrático y Director del Departamento 
Dr. D. Fernando Luis Ibáñez López-Pozas. Profesor Ayudante Doctor. 
LOU.  Secretario del Departamento 
Dr. D. Manuel Díaz Martínez. Profesor Titular de Universidad  
Dr. D. Juan Manuel Alonso Furelos. Profesor Titular de Universidad 
Dra. Dña. Corazón Mira Ros. Profesora Titular de Universidad 
Dra. Dña. Mª José Cabezudo Bajo. Profesora Contratada Doctora LOU 
Dra. Dña Sonia Calaza López. Profesora Contratada Doctora LOU 
Dra. Dña. Marta Gómez de Liaño Fonseca-Herrero. Profesora 
Contratada Doctora LOU  
Dra. Dña. Inmaculada López-Barajas Perea. Profesora Contratada 
Doctora LOU 
Dra. Dña Ana Isabel Luaces Gutiérrez. Profesora Contratada Doctora 
LOU 
Dña. Mª Luisa Boticario Galavis. Profesora Ayudante LOU 
Dña. Marta Lozano Eiroa. Profesora Ayudante LOU 
D. Nicolás Díaz Méndez. Profesor Asociado 
Dña. Emilia García-Villalba Sánchez. Profesora Asociada 
D. Miguel Ángel Lombardía del Pozo. Profesor Asociado 
D. Luis López Sanz-Aránguez. Profesor Asociado 
D. Fernando Prieto Rivera.  Profesor Asociado 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
2. OBJETIVOS 

 
Como es sabido, uno de los mayores defectos de la enseñanza universitaria 
del Derecho es la falta de formación práctica de los estudiantes, quienes se 
encuentran ante planes de estudios y programas excesivamente 
memorísticos, bajo cuya vigencia el alumno se dedica exclusivamente a 
aprender conceptos dentro de una visión “compartimentalizada”, por 
Asignaturas, del Derecho.  
 Por ello, el nuevo Plan de estudios de 2000 de las Facultades de Derecho, 
que ya se encuentra vigente en todas ellas, U.N.E.D. incluida, ha 
establecido la enseñanza del “Practicum”, cuya principal misión consiste en  
formar auténticos profesionales del Derecho.  
Para el logro de este objetivo, se han seleccionado de la práctica forense de 
nuestros Juzgados y Tribunales los supuestos de hecho de más frecuente 
utilización y con los que, sin duda, se tropezará todo profesional del 
Derecho, cuando inicie su andadura ante los Juzgados. De este modo, se 
plantean al alumno las técnicas de argumentación de una demanda o de 
planteamiento de excepciones y defensas, demás actos de alegación, prueba 
e impugnación en cuestiones tales como separaciones o divorcios, juicios 
monitorios y ejecutivos, reclamaciones de cantidad o de indemnizaciones 
dimanantes de accidentes de tráfico, así como los conocimientos prácticos 
necesarios para llevar con éxito una acusación particular o una defensa en 
los procesos penales más frecuentes, como es el caso de los juicios de faltas 
o de los procesos penales  por delitos de lesiones, hurtos, etc.  
  
Una vez delimitado el caso práctico, se le plantean al alumno todo un 
conjunto de cuestiones prácticas, cuya respuesta exige la aplicación, al 
supuesto de hecho, de las pertinentes normas del ordenamiento y de la 
jurisprudencia de nuestros tribunales para concluir en la realización del 
pertinente escrito procesal, con el que podrá afrontar, con éxito, la defensa 
de su cliente, mediante la utilización de nuestros formularios, en los que 
encontrará el alumno la totalidad de los actos procesales, desde la demanda 
o querella, pasando por la prueba, medidas cautelares, resoluciones 
judiciales, medios de impugnación, etc., hasta llegar a la Sentencia. 
Formularios que, a través de un lenguaje claro o sencillo, sin arcaísmos y 
aptos para su tratamiento informatizado, pretenden, de una manera 
ordenada o sistematizada, exponerle al Juez, con el menor número de 
palabras, el máximo de argumentos para obtener el triunfo de la pretensión 
o de su defensa.  
  



Pero, debido a la circunstancia de que nuestra Justicia ha pasado 
afortunadamente a ser, tras la promulgación de la LEC 1/2000, 
predominantemente oral, el “Practicum de Derecho Procesal” incorpora 
también un DVD, en el que el aspirante a Abogado, Procurador, Juez o 
Fiscal, encontrará las audiencias, previas y principales y vistas en los 
recursos, que, en paralelo a los procesos diseñados con sus casos prácticos, 
han de sucederse en las distintas fases del proceso y que han sido grabadas, 
su inmensa mayoría sobre casos reales (si bien algún juicio oral penal tuvo 
que ser simulado). A través del visionado dicho DVD de lo que se trata es 
que el alumno, sin tener que acudir a los Juzgados y Tribunales, pueda 
conocer, en su casa y desde su ordenador personal, la práctica forense. Y es 
que no cabe olvidar que, bien sea por razones de trabajo, bien por 
minusvalías físicas (no en vano en nuestra Universidad a Distancia cursan 
el 40% de la población estudiantil española incursa en dichas 
discapacidades), muchos estudiantes no pueden abandonar sus quehaceres 
cotidianos y trasladarse a la sede de los Juzgados para obtener la 
información necesaria para su formación en las distintas profesiones 
jurídicas.  
  
En la introducción de estas nuevas tecnologías, cuya utilización constituye 
una característica esencial de nuestra Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, en la recopilación de supuestos prácticos y elaboración de los 
formularios ha intervenido decisivamente nuestra experiencia acumulada 
desde hace años en la realización de Masteres de formación de expertos en 
Derecho Procesal, Civil y Penal, así como la valiosísima aportación de un 
importante equipo de Abogados, Fiscales y Magistrados, sin cuya 
colaboración no hubiera sido posible la elaboración de este “Practicum”. A 
todos ellos y a la Editorial CEURA quiero manifestar mi más profundo 
agradecimiento y, de modo especial, de un lado, al Magistrado-Juez de 1ª 
Instancia nº. 1 de Alicante, D. José Manuel Calle de la Fuente que ha 
intervenido en las grabaciones de las distintas audiencias civiles y que, 
como podrá comprobar el lector tras su oportuno visionado, demuestra ser 
(como diría un célebre Ministro de Justicia austriaco y precursor de la 
introducción de la oralidad en el proceso civil, Franz Klein)  un auténtico 
“Juez-Director del proceso”y, de otro, a los Abogados, D. José Ramón de 
Páramo Dupuy y Marta Casaseca Gómez, quienes han volcado en sus 
formularios sus cualificados conocimientos y dilatada experiencia en la 
defensa de los derechos subjetivos de los ciudadanos.  
  
  
 
 
 



3. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
Los libros que mejor se adecuan al Programa Oficial para el curso 
2009/2010 son: 
 
PRACTICUM DE DERECHO PROCESAL, Ed. CEURA, 1ª ed., 
Madrid, 2006.  
  
 Autores: Vicente GIMENO SENDRA.  
Catedrático de Dº. Procesal de la UNED y Magistrado Emérito del Tribunal 
Constitucional.  
Manuel DÍAZ MARTÍNEZ.  
Profesor Titular de Dº. Procesal de la UNED  
Antolín HERRERO ORTEGA.  
Fiscal de la Sala de lo Penal del Tribunal Superemo.  
Pablo MORENILLA ALLARD.  
Profesor Titular de Dº. Procesal de la UNED y Letrado del Tribunal 
Constitucional  
   
Director del equipo de formularios:  
Francisco RUÍZ MARCO  
Abogado del Iltre. Colegio de Alicante y Profesor Dr. De Derecho 
Constitucional de la Universidad de Alicante.   
  
Coordinador de medios audiovisuales:  
Vicente MAGRO SERVET.  
Dr. y Magistrado-Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante.  
 
Código de Leyes Procesales, Ed.  «La Ley», Madrid, Septiembre 2009, de 
GIMENO SENDRA, Vicente y DÍAZ MARTÍNEZ, Manuel. 
 
Está monografía está especialmente dirigida a los estudiantes de los últimos 
Cursos de la carrera de Derecho y sus Licenciados que pretendan ejercer 
alguna de las profesiones que se relacionen con el Poder Judicial y, de 
modo especial, para el acceso a la Abogacía y la Procura. Mediante la 
solución de sus casos prácticos, tras la lectura de los formularios y 
visionado, en el ordenador personal, de las audiencias previas y principales, 
que incorpora su “DVD”, el aspirante a alguna de las mencionadas 
profesiones jurídicas obtendrá, sin tener que trasladarse a la sede de los 
órganos judiciales, los conocimientos y técnicas necesarias para, en el caso 
de los Abogados, asumir, con éxito, la defensa de sus clientes en los 
procesos civiles y penales cuantitativamente más importantes que 
diariamente transcurren ante nuestros Juzgados.  



De consulta recomendada: 
Diccionario de Derecho Procesal Civil.  
Editorial Iustel, de Vicente Gimeno Sendra y Manuel Diaz Martínez. 
Madrid, 2007 
 
4. OTROS MEDIOS DE APOYO 
 
El medio de apoyo esencial es la plataforma de Aula virtual que constituye 
WebCT (http://virtual0.uned.es), donde el alumno —utilizando sus claves 
personales— podrá participar en foros temáticos o de consulta general y 
verá apoyado su estudio con diversos contenidos. Además tendrá el apoyo 
constante, tanto del profesor titular correspondiente a su centro asociado 
como del Equipo docente de la sede central para resolver sus dudas. 
Evidentemente estos contenidos nunca pueden ni quieren sustituir el 
estudio personal de la materia objeto de la asignatura a través de los  
correspondientes manuales. 
Esta prevista la realización de varios programas de radio que traten de dar 
una breve e intensa explicación de algunos temas de la asignatura. 
Se emitirán en el horario habitual en fecha que se anunciará en  el BICI. 
Además de estar disponibles en ese momento, quedan guardados y 
disponibles para ser escuchados on line en el .teleuned..  
Además y a petición de los centros asociados, se podrán realizar 
convivencias y videoconferencias, que siempre son de gran utilidad para 
centrar el esfuerzo de estudio individual.  
 
 
5. TIPO DE EXAMEN, CORRECCIÓN, RECLAMACIONES 
 
5.1 PRUEBAS PRESENCIALES 
El examen constará de un caso práctico a las que el alumno deberá 
contestar obligatoriamente. Para la realización del examen, el alumno podrá 
utilizar las Leyes Procesales que estime convenientes, siempre y cuando no 
estén comentadas y se trate de textos originales;  no se admiten fotocopias. 
En el examen se podrá consultar el programa oficial del curso académico 
2009/2010. 
El tiempo para la realización del examen será de dos horas. 
 
 
5.2 CALIFICACIONES 
Les recordamos que tengan en cuenta que los exámenes realizados en 
cualquier punto geográfico de España o del extranjero no se reciben en el 
Departamento de Derecho Procesal para su corrección, ubicado en la 
Facultad de Derecho de la UNED (c/ Obispo Trejo, s/n; Ciudad 

http://www.teleuned.es/�


Universitaria; 28040-MADRID) hasta transcurridas, aproximadamente, dos 
semanas, a contar desde la realización del examen.  
Las correcciones se hacen valorando conjuntamente el examen, sin 
baremos prefijados para cada pregunta.  
La calificación mínima para aprobar es la de cinco (apto). 
Se tendrán en cuenta los informes remitidos por los Profesores Tutores de 
los Centros Asociados. 
El único número para consultar sus calificaciones es: 902 25 26 01. 
 
5.3 REVISION DE EXAMENES 
Las solicitudes de revisión de exámenes deberán realizarse por escrito en 
el plazo de 10 días naturales siguientes a la divulgación de las 
calificaciones en el Sistema Informático de Respuesta Aludible (SIRA). 
Las solicitudes de revisión se dirigirán a: 
UNED. 
Facultad de Derecho. 
Departamento de Derecho Procesal, Derecho Procesal I: 
C/ Obispo Trejo, s/n. 
28040 Madrid. 
 
Una vez revisado el examen, de persistir las discrepancias sobre la 
calificación otorgada, el alumno podrá solicitar en el plazo de una semana, 
al Director del Departamento o al Decano de la Facultad, en su caso, 
mediante escrito razonado, la formación de una Comisión de Revisión de 
Calificaciones. 
 
 
6. HORARIO DE ATENCIÓN AL ALUMNO 
Las consultas telefónicas pueden ser realizadas dentro del siguiente horario 
de guardia y permanencia del correspondiente equipo docente: 
Teléfonos de contacto: 91 398 80 28 
Permanencias: martes y jueves, de 10 a 14 h. 
Durante las tres semanas de exámenes de cada convocatoria, queda 
suspendido el régimen ordinario de guardias y permanencias. 
 
Pág. web del Departamento: 
www.uned.es/dpto-procesal/ 
 
 
7. ENLACES 
 
Pueden ser de utilidad para el alumno las páginas Web que se indican a 
continuación, con un resumen de sus contenidos. 



 

Tribunal Constitucional 
Recoge la naturaleza y competencias, composición y estructura 
organizativa del T.C., el Recurso de Amparo, Jurisprudencia Constitucional 
(desde septiembre de 1999) y normas reguladoras. 

Consejo General del Poder Judicial 

www.tribunalconstitucional.es 

Presenta la organización del Consejo, la organización Judicial Española, 
etc. 

JurisWeb: derecho español en internet 

www.cgpj.es 

Selección de legislación española ordenada por materias y novedades 
legislativas. 

Iuris lex 

www.jurisweb.com/legislacion/index.htm 

Ofrece legislación estatal, autonómica y local, utilizando un sistema de 
búsqueda sistemática por categorías y subcategorías. 

iurislex.org/codigo/leg.htm 
Noticias jurídicas 
Se puede consultar información sobre legislación española organizada por 
temas, enlaces jurídicos y actualidad jurídica. 

 
www.juridicas.com 

Leynfor 
Facilita información legislativa del BOE, DOCE, Boletines Oficiales de las 
Comunidades Autónomas y Boletines Provinciales. 
.leynfor.  

Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

Contiene información general sobre el tribunal, textos de base, resúmenes 
de prensa y acceso a la base de datos de sentencias del Tribunal. 

 

www.echr.coe.int 

http://www.leynfor.com/�


Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

Recoge sentencias con el texto completo desde 1960 
Hudoc.echr.coe.int/hodoc/ 
 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 

Presenta en la página información sobre la institución, prensa, 
jurisprudencia, documentación y  textos relativos a la institución. 

PROGRAMA OFICIAL CURSO 

europa.eu.int/cj 

2009-2010 
 

PRIMERA PRUEBA PERSONAL- 
 
El caso Practico se refiere a cuestiones del Proceso Civil.  
 

SEGUNDA PRUEBA PERSONAL- 
 
El caso Practico se refiere a cuestiones del Proceso Penal.  
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